
RAISECORP 5. A. 
EXPEDIENTE 

109820 

Guayaquil, 30 de junio del 2016 

SEÑORA 
MARIANA PATIÑO RIVAS 
GERENTE GENERAL 
RAISECORP S. A. 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones 

Yo, JACK OLTER ESKENAZI MEKLER, por los derechos que represento, en 
mi calidad de Apoderado Legal de LIBERDADE CORPORATION ante usted 
comparezco, para comunicar que con fecha de hoy he procedido a transferir 
7.990 acciones de US$ 1.00 (Un Dólar de Los Estados Unidos de América) 
cada una de ellas; a favor del Señor JACK OLTER ESKENAZI MEKLER. 

La cesión de transferencia corresponden a las acciones ordinarias, 
nominativas, liberadas e indivisibles, correspondientes _al capital social de la 
RAISECORP S. A, Adjunto sirvase encontrar copias de los mismos para que 
proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas de la compañía y a su 
vez enviar la respectiva comunicación a la Superintendencia de Compañías. 

Lo que comunico a usted para los fines consiguientes 

Atentamente, 

OLTER ESKENAZI MEKLER 
C. C. 0913533659 

POR LIBERDADE CORPORATION 
APODERADO LEGAL 

CEDENTE 

   
“OLTER ESKENAZ! MEKLER 

C. C. 0913533659 
CESIONARIO



istro Público de Panamá a 514847 
AGREDO PIANE FECHA: 2010.04 08 9:08:12 -0500 MOTIVO SOLICITUO DE PUBLICIDAD + LOCALIZACIÓN: PANAMA, PANAMA 

SERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA ALA SOLICITUD. 

  

155500/2016 (0) DE FECHA 08/04/2016 

QUELA SOCIEDAD , 

LBERDADE CORPORATION 
PO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA, 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N* 486814 5) DESDE EL MIÉRCOLES, 14 DE MAYO DE 2005 
QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: MIRIAN GONZALEZ DE MOJICA. 
SUSCRIPTOR: LAURA BATISTA. 
DIRECTOR: EDUINA ROJAS DE GONZALEZ 
DIRECTOR: RALIL GARRIDO GARIBALDO. 
DIRECTOR, LIDIA RODRIGUEZ. 
PRESIDENTE: EDUINA ROJAS DE GONZALEZ. 
TESORERO: LIDIA RODRIGUEZ. 
SECRETARIO: RAUL GARRIDO GARIBALDO 
AGENTE RESIDENTE: KUZNIECKY 8.0. 

-QUELA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL PRESIDENTE, EN SU AUSENCIA EL SECRETARIO YEN AUSENCIA DE AMBOS EL TESORERO 

-QUESU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL 

-DETALLE DEL CAPITAL 
EL CAPITAL ESTARA REPRESENTADO POR 500 ACCIONES COMUNES, NOMINATIVAS O AL PORTADOR SIN VALOR 
NOMINAL. 

QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA. 
-QUESU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ: 

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA 
SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL VIERNES, 08 DE ABRIL DE 2016 A LAS 06:07 
PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Esta documen hai ed con fa arnold por ZUGEY MEL YAGREDO PUAGTTA 

La muerto dee cnt pueda sr Mane vic Hed Vantec ps oq 
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NOTARÍA | 
GUAYAQUIL |       

  

  

  

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

COPIA cccoaoscooresorsoos GUAYAQUÍ aassioccorssaccscs errarrrscoraperaconercrocanisanon 2016



0 
Factura. 002-002-000015050 20160901030001084 

  

    

                  

    

EXTRACTO COPIA OS ARCHIVO WN" 201009010300010%4 

OTAN DIORSANE RA 

COPA DETESTMONO: [EUA ZOAS 

NOME RESTAZÓNSOGAL [PO MTERMENE (PSCUNENTO DETDENTDAS. Ne DENTACACÓN 
ENCON RENDON FERNES a POR SUS PROPIOS DERECHOS Em aura 

A EA POCUAENTO DETENIDAS, E IDETACACÓN 

  

  CENA DE DIOR ERMENTO [A 
NOMBRE BES PENCIONARO. [HERMES TENGAN 
ETOENTFICACIÓN BE. Pencionaro: É 

  

  

  

    

  

  

  

   NOIA ESA AICA RÓDROUEZaNDApA 
NOTARIA TRIGÉSIMA LIL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



28151 

  

   
   

ERWIN HES STIEFEL 10243: 
ABOGADO PODER GENERAL DE.: ¿que 518 Ofic, 101 Telf 2327095 ADMINISTRACIÓN YN 

A Coello = a DISPOSICION QUE OTORGA La Y e Celular, S y A SOCIEDAD, EN ÓNIMANK 
LIBERDADE CORPORATION “A > 
FAYOR DEL SEÑOR JACK/OBTER Yi 
ESKENAZI MEXLER ! ds Ñ 
PROTOCOLIZACION. Ss 

  / 
SEÑOR NOTARIO: 
En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar la PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICION QUE OTORGA LA 
SOCIEDAD ANÓNIMA LIBERDADE CORPORATION A FAVOR DEL SFÑOR JACK OLTER ESKENAZI MEKLER, debiendo conferirme cuatro 

   
testimonuos. 

EF 

7 
AR EXWÍN IES STIEFEL 
REG No.0528



     

       

     

   
   

   

   
   
   

   

   
   
   
   
   
   
   

   

   
   

    

  

    
   

   

          

   -— Por la cual la 

Podes General amplio do admimist 

ejercido por JACK OLMER ESKENAZI MERLER, 

  

  - Panamá, 26 de Mayo de 2005 
  
        

En la Ciudeo de Panamá, Cap 

  

al de la República y Cabecera del 

  

Circuito Notarial del mismo Nombre, a los veintiséis (26) días del 

res de mayo cel año dos mil cinco (2005), 

  

Le mí, BORIS BARRIOS l 

GONZALEZ, Notario Público Primero del Circuito de Panamá, con | 

cédula de identidad personal número ocho-doscientos doce=mil 
setecientos veintidós (8-212-1722), compareció personalmente -a 

soñors EDUINA ROJAS DE GONZALEZ, mujer, mayor do edad, 

  

panameña, vecina de esta ciudad, con cédusa de identidad personal 

nimoro cuatro-ciento veintiocho-mil trescientos inci   no (4-128- 

1318), a quien conozco en su condición de Presidente y 

Representante Legal de la 

    

facultades para esto otorgamiento según consta en el acte que más 
adelante se inserta on esta mism 

  

a vública, y mo solicitó 
que hiciere constar como on efecto lo hago que oterga Poder 

Pas el señor JACK OLTER ESKENAZI MEKLER, Titular del documento de | 

General amplio de administración y disposición para ser ejor 

  

identidad Argentino No.C00244512, en rombre y representación de 

LIBERDADE CORPORATION de  contomided con las siguientes 

  

105 

  

ciones: ===       

PRIMERO: Desorpoñar todas las atribuciones de ampiis y 

  

Adminis.ración sobre todos los negocios de la sociedad y cuento     pertenezca a la 

  

1, incluyendo todos sus bienes y propicdaces, | 

rsonales 0 reales, 1nuueb. 

  

o mueb:      .,



    
    

     

  

Z 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA” , 

  

     
    
    

        
   
   

   
   

     

    

  

   
   
   

   

   

   

   
    

  

   

   
   

    — - de 
SCRTTURA PÚBTICA NÚMERO DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA 

-- Por la cual la     
Poder General amplio de adnimistcación y disposibién para ser 
ejezcido por JACK OLTER ESKENAZI MEKLER. --     

  

--- Panamá, 26 de Mayo de 2005 

   

£r la Ciudad do Pana    1é, Ca 

  

al de la República y Cabecera del 
Cireuito Noterial del mismo Nombre, a los ve-ntiséis (26) días col 
mes de mayo del año dos mil cinco (2005), ante mi, BORIS BARRIOS 
GONZALEZ, Notario Público Primero del Circuito de Panamá, con | 
cédula de identidad personal número ocho-doscientos doce-mil 

sotecientos veintidós (8-212-1722), compareció porsonalmente le 

/o EDUINA FOJAS DE GONZALEZ, mujer, meyor de echa, cuenda, | 

  

  panameña, vec 

  

na de esta ciudad, con cédula de identidad person 
  w28- |   número cuatro-ciento veintiocho-mil trescientos dieciocho 

  

  

a quion conozco en su condición de Presidente y 

Representante 

  

gal de la sociedad LIBERDADE CORPORATION con 

facultedes para este otorgamiento segú 

  

msta en el acta que més 

  adelante so inserta en esta misma Miscritura Pública, y me solicit 

que hiciera constar como er efecto lo hago que olorga Poder | 

Seneral amplio de admini     ración y disposición para ser ejercido 
hor el senor JACK OLTER ESNENAZI MAKLER, Titular del documento de | 
identidad Argentino No.CO0244512, en nomore y represontación de 

LIBERDADE CORPORATION de conformidad com 1     siguientes 

  

disposiciones:        

PRIMERO : 

  

todas las atribuciones de amplza y deneral 

administración sobre todos los negocios de la sociedad y cuanto           Pertenezca a la misma, incluyendo todos sus bienes y propiedades, 

Ya sean personales o reales, inmuebles o muebles, con cuantas



    

          
     

   
   
   

   

   
   
   

    

   
   
   
   

  

   

    
    

   

    

   

   

   

   
   

CUARTO. Para ej 

derecho de voto, 

  perten: 

ejercer personalme 

valores 1 otorgar 

   podrá ej 
sociedad o comps 

  

ser des_gnado para 

QUINTO: Para girar 

ahorros, col 

  

  

casos 2 las pers 

    

las reseluciones 

mismas facultados 

sociedad, cons: 

representación ct 

  rizaciones re 

eu ellas se encuer 

  

prenda a nom 

  

hecesar.o; abrir 

«aumcipios, ciudades o subdivisiones valia 
que es ejereitable e- pr 

  

todos los derechos, poderes y privilegios as 

entes o possíc: 

  

cambio, valores, pagarés y cl 

ase er nombre de LIBERDADE CORPORATION y designar 0 

depositados Sn esas cuentes 9 

  

bancarias o con decisiones rela: 

  

  

29 rs dd    

  

nte poder. 

  

Y en membre y representación» 

  

respecto de cualquiera acciones   

  

ente el derecho ce voto inherente 
  a nombre de la sonic 

estime conveniente en favor de terceras personas. El 

cago de Direci   

tal cargo = 

  

y ace 

  

lar, endosar y desconi 

elro documento de    quis 

  

jonas rizadas     8 girar contra 

    poner de » 

oa plezo fizo o indefinido en nombre de la socieda: 

para la epertura de cuentes ba: 

que el Presidente y 

entemente podrá actuar en su   

bando se firmar resol 

  

lacionadas 
  vas al destino de los   

< en cualquier corporació 

  

io| inclusive el 

y valores 

s por la sociedad, pudiendo a este efecto 

a dichos 

ad poderes, en la forme que 

Apoderado 

  

e1 la que LIBERDADE CORPORATION aubiera podido 

  

  

erédito en 

nombre «le LIBERDADE CORPORATION, abrir cuentas corrientes y de 

ituir depósitos a plazo fijo o de cualquier otra 

todos los 

los Zona:   

revocar las 

designaciones cuando lo estime converzente, hacer cepésitos a la 

      

uciones 0 

apertura de tales cuentas 

fondos que 

ntren depositados, depositar valores en custodia 
  e de la soriedad y retirarlos cuanti 

cajas de seguridad e nombre de la 
  

  

  s veces sea 

sociedad y 

               

         



  
    

  

Soip testricciór alguna; girar cheques contra tas ] 
  

mane fa 
cuebtas'cogsientes do la sociedad, ya sea sobre saldos deudores q | a      

orésj cobrar y endosar 

dai) conteasos: des crédito ¡en suene: corxt 

  

garantía específica o con esta, constituir hipotecas O prendas es 

cualquier neturaleza fijando les términos y condiciones, ordenar 

  

abonos y cargos en las cuentas corrientes de la sociedad, prest. 

  

  fianza con o sia garantía co bienes de la sc: 

  

ezercer ante los bancos la más amplia y plena representación de 
LIBERDADE CORPORATION sin la monor restricción o limi      

SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y demás 

modalidades ae la propiedad industrial fuere conveniente psra la 

zos de la sociedad.       protección de los nego 
1   | seerimo- kacer compras y ventas mercantiles por cuenta y a nombre 

de la socicdad, así como asegurar mercancia y bienes de éstas, y    

Zirmar facturas, Conocimientos Ge embarque, — comprobantes, 
solicitudes, póliza de seguro y cuanto demás documentos civiles o 

  mercantiles se sequieran para el ejerc:cio de las actividades de 

   curento de aduans o 
  la sociedad, incluyendo cualquier clase de di 

de correo que ses necesario para recogor mercaderías o recibi: 

  

corresponaencia, ys sea esta común o cortificada. 
oficinas para esta socledad en -os paises en que | 

  

OCTAVO: Mbr. 

pueda ejercerse el presente poder y nombrar, remover, suspender 
    destituzr y despedir toda clas= de emplescos y servidores y 133: 

      sus sueldos y remuneraciones. — 

  

NOVENO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, tasas, gabe 
la | y repartimentas de todas clasos, cuyo pego corresponda 2 

elevados somieded reclamando de tales pagos cuando los considere 

  

   rocedent -                     
  

la representeción de la sociedad ante         
 



            

       e República de Pa     

  

má y cualar 
         más amplias facultades generales dol mando y/             

especiales que fueran necesarias, tales como desis     
   

   

   

   

   
   
   

   
     

   

  

    

  

    

   
   

   
   

   
   
       

     

  

demandas, reconvenir de elles, prestar confesiones o juramentos 

decisozios, deferiz a los e 

  

arios, tran 

  

gir los pl 

  

someterlos £ arbitraje, pedir suspensión de pagos, presentarse en 

    

más sea necesario. 

  

oncurso o quiebras y 

  

  PNDECIMO: Cenven*r, ejecutar y llevar a cabo todos los acuerdos, 

  

nanczamiento 

  

convenios y contratos que fuesen necomarios para el 
de Olras empresas, así como para izar, 

  

   reorganizar y ayudar financieras    cualesoui: icdades   corpañías, corporaciones, soc 

    

reguleres, colectivas, scciedados cooperalivas y mutueles y, er 

   general, toda clase de asociaciones. ===" 

  

viles 0 DUODECIMO: Celebraz y llevar a cabo, en témminos generale: 

des dé cuantos contratos civiles, mercantiles, indastriales o 

  

fueran de dominic o de administración sean noces:     
convenientes para llevar = cabo negocios L objetivos de 

  

sociedad aún cuando aquí no se hubioren especificado, olorgando y 

suscriblendo cuantos documentos públicos p privados se requieran 

  

  5 señaladas en esto poder   para el ejercicio de todas las “acultad: 

  

Y cuanzas más sean necesarias para le amplía y total 

  

ropresentacón de la sociedad en la República de Panamá y en 

s facultades onumeradas   cualquier otra parte del mundo, ya que   

  

en el presente són simplemente oxplicalivas y sin que de 

  

imitación algara 

  

Pueda asriverse, en ni;     ún caso propósito de 

DECIMOTERCERO: Conferir y otorgar poderes on nombre de la sociedad 

  son toda o parte de las facultades que ene el presente poder 
               



  
          

  

    

revocendo, 

  

otorgase 

  

     E norario: hace constar que se agrega 

  

el siguiente ddcuperto: 

01 UNA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

  

- DE LA SOCIEDAD LIBERDADE CORPORATION 

  

siendo las 8:00 am.     
renunciado   l aviso de convocatoria sobre tiempo, lugar y 

  ito de la misma por todas 1 

  

persones con derecho 2 ello, 

se colebró una reunión de los accionistas de LIBERDADE CORPORATION   

en la o     ucad de Panamá, República de Pana     

--- Representados en o por poder, 

  

estuvieron la totalidad de las accionos emitidas y en circulación 

- La reunién fue decla 

  

actuando como Presicente le 

  

señora EDUINA ROJAS DE GONZALEZ y señor RAUL 

  

GARRIDO GARIBALDO titulares de dicl       

--- El Presidente indicó que el propó mión lo era el     
de someter a la consideración de los presentes la conveniencia de 

  

  alér paré   otozgar Poder General amplio de administración y dispos 

r ejercido por el señor JACK OLTER ESKENAZI MEKLER, Tztular del 

  

   documento de identidad Argentino No (00244512. —- 

-- A soción debidamente presentada y secundada sc edió a le 

  

votación de rigor, tras la cuel se adoptó por unanimidad le 

    

siguiente resolu: 

    

— LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DR ACOTONTSTAS == 

      - DE TA SOCIEDAD LIBERDADE CORPORATION — 

          ESUELVR 
    PRIMERO: Rutorizar, como en efecto se autoriza, el otorgami 

para de un Podor General amplio de admin     ración y disposición 

  

                  
 



     
          

       

  

   

sudo por el señor JACK OLTER ESKENAZI 

SEGUNDO:     
   
   
   

     

    

     
     

    
    

   

   

    

   

     

   
   
   

   
   
   

se faculta, a la Sp 

ROJAS DE GONZALEZ para que en nombre y representación de la 

sociedad comparezca ante Notario a otorgar el poder a que se 

  

refiere el punto 

  

terior en los términos que con 

    

convenien 

  

- No habiendo otro asunto que testar se dzo por terminada la 
   reunió 0 a.m. de 

  

1 siendo las 8: 

  

(Firmsdo) EDUINA ROJAS DE GONZALEZ 

    

¡Fzrmaco) RAUL GARRIDO GARIBALDO 

  

  

  Refrendado por: = 

  

(Firmado) ===   

  

--- Leida como le fue esta Escritura Pública al comparecient 

  presencia de los testigos instrumentales soñores lvonze Ariza con 

     cédula de identidad personal ocho-cuatrociontos sotenta y nueve-   

  

quinientos noventa y y Roselys Marín con cédula     

de identidad personel ocho-setecientos siele-caatrocientos sesenta 

    mayores de edad y vecinos de esla ciudad, a 

euienes conozco y sor hábiles, la encontraron confomé, 

  

constan     inpartieror su aprobación y E-rmaros todos p 
y fe.     ante mí, que de 

    [ésta Escritura Púb. 

SESENTA Y SIETE -       - (12,367) -- 

IFirmado) EDUINA ROJAS DE GONZALEZ - Ivonne Ariza - Roselys Marín 

|- BORIS BARRIOS GONZALEZ, Volar == Público Primero.  -   

  

Concuerda con sus origin: Escritura Pública que expido, 

    

Sello y firmo en la ciudad de Panamá, República de Pana 

  

veintiséis (26) días del mes mayo del año 

  

          
  

        
 



     

    
AS DEl infrascrito funcionano de 
20 Tegalizaciones del Ministerio de 

¡5 Relácjanes Exteriores debidamente autorizado 
para este acto 
CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice 

  

BORIS BARRIOS GONZALEZ 
  

es autóntica del funcionario que el día_26 

di O OS 

ejercía el cargo de_NOTARIO PUBLICO PRIMERO 
_DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

Panamá_30 de_AGOSTO 2005 

Autenticación NW. ASA-CDEO 
S0316 

    Frmacdel funcionario ed de 
WERCEDESCEOEÑO Pie AO TOS 
OS    

  

SERE 
Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 
del documento. 

  

 



  

  

    
    

TES sao crear pet EcuaDo 
TE ENPANAMA 

      

= Autenticación No.—__55<fk  CGEPNM-200' 

Presentada para autenticar la firma gue antecede, 
El suscrito cerrfica que es autentica, siendo la que usan en 

Todos sus actuaciones el (la) señor (a) 

SEÑORA. MERCEDES CEDEÑO 
Firma Autorizada 

Departamento de Autenticación 
Y Legalización 

Ministerio de Relaciones Exffljores 

    nar 
(La preseme Autenticación mo 38 I2BOIEN contenido 
del presente documento, sore cuyo-texco no asume 

sesponsubilicad alguns esieEónsulado) 

    

   

     



    

  
10243 

ILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: En esta fecha y en OC 
5, inclusive la presente, protocolizo en el registro de insfrumentos 

públicos a mi cargo, EL PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
DISPOSICION QUE OTORGA LA SOCIEDAD ANÓNIMA LIBERDADE 

CORPORATION A FAVOR DEL SEÑOR JACK OLTFK FSKENAZI MEKLER; 
y, peticion de protocolización que antecede. Guayaquil, 12 de septiembre del dos 
mil cinco.- 

    



NOTARÍA XXX 

Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

Esta conforme a su oniginal y en fe de ello conficro SEXTA COPIA CERTIFICADA 

DE ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL DE ADMINISTRACION Y 

DISPOSICION QUE OTORGA LA SOCIEDAD ANONIMA LIBERDADE 

CORPORATION A FAVOR DEL SEÑOR JACK OLTER ESKENAZI MFKLER, 

celebrada ante cl DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANION GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el DOCE 

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CINCO misma que sello, rubrico y firmo, en la 

ciudad de Guayaquil, 25 DE ABRIL DE 2016.- DOY FE- 

  

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANFON GUAYAQUIL
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